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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo - Conexo 

RADICACIÓN  110013103019 202300257 00 

 

Acreditado como se encuentran los embargos ordenados sobre los vehículos 

de placas SRN659 y WTM483, el Despacho decreta su aprehensión, Para tal fin 

se comisiona a la Policía Nacional, Sijin, Grupo Automotores. Ofíciese.  

 

 Una vez se obtenga resultado efectivo de la captura acá ordenada, se 

dispondrá lo pertinente en relación con el secuestro de los mencionados rodantes. 

 

Por último y teniendo en cuenta la anotación de prenda o pignoración del 

certificado de tradición y libertad del vehículo automotor objeto de cautela de placa 

SRN659, se ordena citar al acreedor prendario FINANZAUTO S.A. BIC. que 

aparece en dicho certificado. El extremo ejecutante proceda de conformidad, 

enviando las comunicaciones conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o dando estricta observancia al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  29/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 036 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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